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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gacetas JO al 11 de Febrero.')

Núm. 371
Gobierno Civil

Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Siendo varios los Alcaldes de lo| pue

blos de esta provincia que á pesar de lo 
preveníao por esta Sección en circular 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de‘27 
de Enero último, no han remitido para 
su unión al presupuesto ordinario del 
año actual, las relaciones nominales 
certificadas de acreedores y deudores 
que resultan de. la liquidación del pre
supuesto de 1905, que han debido for
mar á tenor de la disposición 2.a do la 
Real orden de 18 de Abril último, dic
tada para cumplimiento del art. 3.° del 
Real decreto de 21 de Marzo anterior; 
he resuelto conminar á los Alcaldes 
morosos con la multa que determina el 

' art. 184 de la vigente ley municipal que 
i les será impuesta si en el plazo de diez 
I dias no remiten dichos documentos.

Palma 13 de Febrero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo 
----- •

Núm. 372
Obras públicas

Carreteras.— Visto el expediente ins
truido para la expropiación de los te
rrenos que han de ocuparse en el tér
mino municipal de San José con la 
construcción de las obras del trozo se
gundo de la carretera de tercer orden, 
de Ibiza á San José.

Resultando que se han llenado los 
requisitos y formalidades prevenidas 
en la ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y el Reglamento de 
13 de Junio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
20 dias señalados en el edicto inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 5992 co
rrespondiente el 6 de Junio último, para 
Presentar reclamaciones, no se ha pro
ducido ninguna según consta en el ex
pediente por medio de oficio suscrito por 
el Alcalde de dicha villa. -

Considerando que á falta de reclama
ciones que rerolver no hay caso de oir 
* la Comisión provincial ni al Ingeniero 
^utor del proyecto.

He resuelto, ser necesaria la ocupa- 
clón de los terrenos de que se trata de 
conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 18 de la Ley y 25 del Reglamento 

debiendo publicarse esta providencia 
en el Bo l t in Of ic ia l  y notificarse in- 
dividuaimente á los interesados inclui
dos en relación publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 5992 para la designa
ción de peritos y demas efectos, con 
arreglo á los artículos 20 y s'guientes 
de la Ley y los correspondientes del 
Reglamento.

Palma 10 de Febrero de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 373
Carreteras.—Visto el expediente ins

truido para la expropiación de los te
rrenos que han de ocuparse en el térmi
no municipal de Calviá con la construc
ción de las obras del trozo único de la 
carretera de tercer orden de Palma á 
Capdellá.

Resultando que se han llenado los re
quisitos y for malidades prevenidas en 
la ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y el Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 20 
días señalados en el edicto inserto en el 
Bo l e t ín  Oe w ia l  número 6086 corres
pondiente al 11 de Enero último para 
presentar reclamaciones, no se ha pro
ducido ninguna según consta en el ex
pediente por medio de oficio suscrito 
por el Alcalde de dicha villa.

Considerando que á falta de reclama 
ciones que resolver no hay caso de oir 
á la Comisión provincial nial Ingeniero 
autor del proyecto.

He resuelto ser necesaria la ocupa
ción de los terrenos de que se trata de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley y 25 de! Reglamento 
debiendo publicarse esta providencia en 
el Bo l e t ín  Of  ic ia l  y notificarse indivi 
dualmente á los interesados incluidos 
en relación publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 5992 para la designación 
de peritos y demás efectos, con arreglo 
á los artículos 20 y siguientes de la Ley 
y los correspondientes del Reglamento.

Palma 12 Febrero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 374
^esociado :1.°—Circulares
Encargo á los S-es. Alcaldes de ios pue

blos de esta provincia, fuerza de la Guar
dia Civil, vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad la busca y captura de tos 
Reclutas del Regimiento Llantería de
Palma que á continuación se expresan y 
caso de ser habidos serán puestos á diepo 
sición del Jefe del expresado cuerpo.

Pnlma 12 de Febrero de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo
Reclutas que se citan

I Francisco Foster Segura
Cosme Roig Vicens
Pedro Balieeter Escalas

Joté Forteza Fueter 
Nicolás Casellas Gilí 
Juan Alcover Colora 
Pablo CastafiAr Colora 
Miguel Molí Frau 
Bernardo Vich Ripoll 
Sebastian Serra Oliver 
Jaime Más Barcefó 
Sebastian Serra Ordinas 
Juan Bonet García 
Jaime Barceló Pastor 
Antonio Mulet Amorós 
Miguel Tomás Noguera

Núm. 375
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, fuerza de la 
Guardia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad la busca y captu
ra de los Reclutas del Regimiento Infante
ría de Inca anotados á continuación que 
han faltado á la concentración y caso de 
ser habidos sean puestos á disposión del 
Jefe de dicho cuerpo.

Palma 12 de Febrero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo
Reclutas que se citan 

Andrés Amengua! Barceló 
Sebastian Bennasar Mora 
Antonio Bennasar Cenaves 
Jaime Blanch Sagreras 
Bernardo Castor Sitjee 
Antonio Florit Vicene 
Juan Gari Cetdá 
Cosme Gaya Manrera 
M gue¡ Llompart Juliá 
Juan M guel Aulet 
Miguel Martorell Qués 
Antonio M guei Murey 
Bartolomé Noguera Avellá 
Lorenzo Ptomer Vilanova 
Antonio Pruhens Barceló 
Bartolomé Pons Valeos 
Juan Pujo! Amer 
Gabriel Quetglas Lladó 
Gaspar Salas Bnunasar 
Maleo Roselló Font 
Lorenzo Tórreos Beltrao 
Aotonio Roca Comas

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
Pasado á mforme de la Comisíóo per- 

maoeote del Concejo de .Estado el expe
diente relativo á las solicitudes del Ayun
tamiento de Barcelona y de la Comisión 
provincial de Toledo acerca de la inter
pretación de los artículos 8.° y 23 del Real 
d^crpto-inetruccióo de 24 de Enero de 
1905 sobre contratación provincial y mu
nicipal, en lo concerniente á la obligación 
de satibfacer los derechos de inserción de 
anuncias, dicho Alto Cuerpo ha emitido 
cou fecha 22 de Diciembre último el si
guiente diciamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión perinahente 
del Consejo de Estado ha examinado, en 
cumplimiento de Real orden dictada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
expediente relativo á las solicitudes del 
Ayuntamiento de Barcelona y Comisión 
provincial de Toledo, relativas á la inter
pretación de los artículos 8.° y 23 del Real 
decreto-instrucción de 24 de Enero últi
mo sobre contratación municipal y pro
vincial, en lo relativo a las obligacionee de 
satisfacer los derechos de inserción de 
anuncios.

Resulta de los antecedentes: que el 
Ayuntamiento de Barcelona, en 27 de 
Agosto último, elevó instancia á ese Mi
nisterio manifestando que el Agente dele
gado en la provincia de la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha
bía presentado el Ayuntamiento, para que 
las hiciera efectivas, dos facturas, de 
95P50 pesetas una y de C91*76 pesetas 
otra, por la inserción de los anuncios de 
las subastas para construcción de dos 
cuerpos de edificio anejos al Museo de 
Arte decorativo, y para las obras de alba- 
fiileria y cerrajería que forman la segun
da sección de las que se han de ejecu
tar en el Mercado de la Revolución, de 
Gracia:

Que teniendo en cuenta lo establecido 
en el pliego de condiciones bajo las cua
les se sacaron á concnrso, por Real decre
to de 23 de Enero de 1903, los servicios 
de impresión y administración de la Ga
ceta de Madrid y Guia oficial de España, 
en la primera de las cuales se consigna 
«que estará obligado el contratista á pu
blicar todos los documentos ú originales 
que las disposiciones vigentes ó las Auto
ridades competentes manden insertar», co
mo asimismo que los pliegos de condicio
nes de toda subasta, cuando ésta resalte 
desierta por falta de lidiadores, y por ello 
no produzca beneficio á lucro á nn terce
ro, pueden considerarse como documen
tos preparatorios para el acto de la mis
ma, y por consecuencia, como emanados 
en este caso de la Autoridad municipal, 
cuya inserción es de carácter obligatorio 
para la empresa, á tenor de lo que se pre
viene en la citada condición 1.a, acordó la 
Corporación, en 21 de Joho, solicitar de
clarase ese Ministerio que no devengan 
derechos de publicación los anuncios de 
las subastas que intente que se inserten 
en la Gaceta y Bo l e t ín  Of ic ia l  cuando 
éstas hayan sido declaradas desiertas por 
falta de licitadoree.

La Comisión provincial de Toledo ele
vó consulta exponiendo que el abastece
dor del racionado de los establecimientos 
de Beneficencia ha comnoicado á dicha 
Comisión que en 29 de Septiembre últi
mo, en subasta" pública, se quedó con el 
racionado expresado en el tipo, y al ele
var la fianza al 10 por 100 del importe to
tal del remate so le comunicó que tenía 
la obligación de abonar loe tres anuncios 
que para otras tantas subastas se habían 
insertado en la Gaceta de Madrid y BO
LETIN Of ic ia l , considerando el abarte» 
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Dédor poco jaeta y lesiva tal determina
ción, porque las dos sobaatae primeras 
fueron á distintos precios que aquella en 
la cual hizo postura el exponente, y que 
del Real decreto de 24 de Enero último se 
desprende que sólo será de cuenta del 
abastecedor el pago de los gastos origina
dos por la subasta que se le adjudique.

La Dirección general de Administra
ción estima que procede declarar:

1 .® Qne de acuerdo con ia regla 8.a del 
art, 8.° y art. 23 del Real decreto-instrnc- 
ción de 24 de Enero último sobre contra
tación provincial y municipal, ios contra
tistas de obras ó servicios provinciales ó 
municipales sólo tienen la obligación de 
satisfacer los gastos de la subasta que les 
fué adjudicada.

2 .° Que las Corporaciones provincia
les y municipales están obligadas á satis 
facer todos los gastos de las subastas qne 
se declaren desiertas, con arreglo igual 
mente á los artículos 8.° y 23 de la referi
da instrucción.

3 ,° Que asimismo las expresadas Cor- 
poracioner están obligadas á satisfacer los 

■ derechos de inserción en los periódicos 
oficiales de todas las subastas que resul
ten desiertas, por no haber motivo que 
aconseje la excepción de este pago.

4 .° Que debe recordarse que Jas Cor
poraciones son las que deben abonar en 
primer término todos los gastos de las su
bastas inexcusablemente, á reserva de 
reintegrarse, cuando exista rematante, de 
los gastos ocasionados por la subasta en 
que hubo postor.

5 .° Que debe resolverse en este senti
do la instancia del Ayuntamiento de Bar
celona y consulta de la Comisión provin
cial de Toledo; y

6 .° Que debe publicarse la presente 
en la Gaceta de Madrid, disponiendo que 
los Gobernadores la inserten en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s para conocimiento de 
las Corporacicnes y por los caracteres de 
generalidad que esta disposición entraña.

Considerando que en el case 8.® del ar
tículo 8.® del Real decreto de 24 de Enero 
último se determina que en los pliegos 
de condiciones se consignará necesaria
mente la obligación del rematante de pa
gar loe anuncios, honororios devengados 
y suplementos adelantados por el Notario 
ó Notarios que autoricen las subastas, es
crituras, y, en general, toda clase de gas
tos que ocosione la subasta y formaliza- 
cióa del contrato, y que en el art. 23 del 
mismo Real decreto, que es la otra dispo
sición de cuya interpretación se trata, se 
prescribe que las Corporaciones provin
ciales y municipales abonarán en primer 
término al Notario que autoricen las su
bastas los derechos por ellos devengados 
y los suplementos adelantados por los 
mismos, así como loe derechos de inser
ción de los anuncios en los periódicos ofi
ciales, cuidando de reintegrarse del rema
tante, si lo hubiere, del importe total de 
los referidos gastos, de cuyo cargo son, 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 
8.a del art. 8.°:

Considerando que por Real orden de 18 
de Marzo de 1904 se ordenó al Ayunta
miento de Mollina (Málaga) satisfaciera los 
derechos del inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de los anuncios de 
subasta cuando en ellos no hubiera rema
tante, y que por otra Real orden de 20 de 
Mayo último se dispuso que los rematan
tes debían sólo abonar los gastos de las 
subastas que les fueran adjudicadas:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Barcelona solicita se declare que no deven
gan derechos de publicación los anuncios 
de las subastas que se inserten en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta cuando se 
declaren desiertas pur falla de llenadores, 
y qne la ComisiOn provincial de Toledo 
estima que sóio debe ser de cuenta del re
matante el pago de los gastos originados 
por la subasta que se le adjudique, y que 
esta última cuestión está ya resuelta poi 
ias dos Reales órdenes citadas en el senti
do de que las Corpoiacioues que anuncien 
las subastas deben pagar los gastos espe
cificados cuaudo se deciaren desiertas, por 
d o  ser el rematante responsable de los que 
89 jtayan originado sin su ínter Vención, 

comepoudiéndole únicátnente abonar ios 
de los anuncios de las subastas de obras ó 
servicios que se le adjudiquen:

Considerando que si los rematantes no 
vienen obligados, al tenor de lo resuelto, á 
abonar más gastos que los de los anuncios 
de las subastas en que resulten rematan
tes, los de aquellas que se declaren desier
tas corresponde abonarlos á las Corpora
ciones municipales y provinciales en cuyo 
beneficio se hicieron, con arreglo al pre
cepto del art. 23 del Real decreto instruc
ción citado; debiendo no entenderse la lo
cución que emplea «cuidando de reinte
grarse del rematante de los gastos que ha
yan hecho dichas Corporaciones» en el 
sentido de que este reintegro sólo debe al
canzar á los que hiciera en las subastas 
en que haya rematante, y no á aque lae 
que se declarasen desiertas, qne deben sa 
tiefaceree por las expresadas Corporacio
nes; y

Considerando que los editores déla Ga
ceta y Bo l e t in e s Of ic ia l e s no tienen 
el deber de insertar gratuitamente dichos 
oouncios, según ya ha dicho en otras oca 
síones este Consejo, por venir obligados a 
ello, con arreglo a la adjudicación;

El Consejo de Estado opina que deben 
resolverse ias consultas formuladas en el 
sentido que propone la Dirección general 
de Administración, con cuyas conclusio
nes está conforme y da por literalmente 
reproducidas.»

Y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
resolver como la misma propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos, que se indican en 
la seis conclusiones propuestas por la Di
rección general de Administración y por 
el Consejo de Estado, y acopiadas por la 
presente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1906.

ROMANONES
Sr. Gobernador de la provincia de....

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por el Ministerio de ¡a Guerra, 
ha tenido á bien resolver que la Real or
den de este de la Gobernación, 8 de Ene
ro de 1904, publicada en ia Gaceta de Ma
drid del dia 10, se considere ampliada en 
el sentido de que los reintegros de que 
tratan las bases 11, 12 y 13 se hagan efec
tivos al departamento de la Guerra por 
ios Ayuntamientos; debiendo cobrar pre
via y directamente de las personas res
ponsables al pago, excepción hecha del 
caso en que éstas sean militares.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos que procedan. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1906.

ROMANONES
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

reclutamiento de.
(Gaceta 8 de Febrero.

Inspección general de Sanidad exterior
Seguu comunicaciones oficiales recibi

das en este Centro, ha desaparecido la 
epidemia de fiebre amarilla que existía en 
la Habana, no habiéndose preseutado nin
guna nueva invasión en ei periodo de 
tiempo que fija ei vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos buques toquen eu 
puertos españoles.

Madrid 8 Febrero de 1906.—El Inspec
tor gcuerai, M. Aioueo Sañudo.=oeñorv8 
Gobernadores ciVncS ue las piOVincias 
uiatiíimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Molina.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Cria caballar 
y Hemonta

Próxima ia temporada de cubrición, los 
DopOsiios Ue cubanos seUdeutales se atem- 

petarán á las tagías y estados qúe signan 
debiendo consultar á mí Autoridad para 
el traslado de las paradas que por cual
quier causa lo exigiesen:

1 .a Las paradas marcharán á sus des
tinos por jornadas ordinarias, siempre qne 
hayan de establecerse á una distancia de 
cnatro ó menos de la Plana Mayor, y por 
ferrocarril en caso contrario.

2 .a La fecha de apertura de las para
das será la siguiente: del 10 al 25 de Fe
brero, provincias de Cádiz y Huelva; del 
15 al 28, provincias de Baleares, Canarias, 
Sevilla, Córdoba, Barcelona, Tarragona, 
Gerona y Lérida, con excepción en las dos 
últimas provincias de ias de Puigcerdá, 
Camprodón y Esterri, que se abrirán 
del l.e al 15 de Marzo, y la de Viella, que 
lo verificará del dia 1 0 al 15 de Abriq del 
1 0 ai 15 de Marzo, provincias de Málaga, 
G anada, Murcia, Badajoz, Caceres, y 
Jaén; del 15 al 31 de Marzo, Ciudad Real, 
Albacete, Toledo, Cuenca, Madrid, Valla- 
lodid, Salamanca, Zamora, Logroño, Na
varra y Aragón; dei 1.® al 15 de Abril, 
resto de Castilla la Nueva y de Castilla 
ia Vieja Asturias y Galicia.

3 .a La duración de la época de monta 
sera, en general, de noventa días, sin re
cluir en ellos los de ida y regreso de los 
destacamentos; pero loe Jefes de los Depó-

Quinto Deposito#—Sección de Baleares.

OBSERVACIONES

PUNTOS IN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS

PROVINCIAS PUEBLOS

DOTACIÓN

Baleares. .
Manacor...................
La Puebla................
Mercadal..................

2

Total

Madrid 31 de Enero de 19O6.»E1 Director general, Bargés.
(Gaceta 9 de Febrero).

SECCION OFICIAL
Núm. 376

INSPECCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Anuncio.—Por el presente se notifica á 
D. Sebastian Mesquida Amengual, vecino 
que fué de esta Capital, domiciliado en la 
calle de la Platería n.° 21 y Vidriería 26 y 
hoy de domicilio ignorado, que durante 
cinco días estará de manifiesto á su dispo
sición el expediente de supuesta defrauda
ción que se le incoó en 11 de J ulio de 
1905, con objeto de que pueda alegar ias 
razones y aducir las pruebas que juzgue 
pertinentes a su derecho.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que uegge a conocimiento 
del mteresaao.

Raima ti Febrero 1906.—-El Inspector 
de HacieuUu, Carmelo Saies.

Núm. 377
Don Ramón Sande y Valera, Adminis- 

traaor ae ia Aauuna de Raima.
Hago sabor: Que a ias doce y media dei 

Uia Veiute y uno ael mes actual, eu ios ai- 
maceoes Ue esta AumiuistraciOu, se pro- 
ueuoia a ia Venta eu subasta publica ue los 
siguientes lotes Ue mercancías, proceden
tes ue aboudouo, que se aajuuicaran al 
mejor posUn; auvutieudose que el auqui- 
xeuto estará obligado a satisfacer el im
puesto de Derechoe reales.

Primer lote
Ciento setenta y un kiiógcamos barro 

cocido en siete cuadros de Via-crucie lasa
dos en dos cíenlas cincuenta y nueve pe
setas.

sitoe podrán auiúdntár ó disminuir este 
plazo, según las circunstancias, retirando 
las paradas donde se observe escasa con 
correncia, y prorrogándólo sólo en casos 
comprobados de verdadera necesidad, sin 
perder de vista el mayor gasto que estas 
prórrogas ocasionan.

4a Todos gastos de transportes que 
ocasione la marcha de los sementales, de 
de la fuerza que los conduce, de los Jefes 
y Oficiales encargados de la revisión de 
las paradas y de la tropa y ganado de los 
Cuerpos que auxilien el servicio, serán 
con cargo de la Cria caballar; y

5 .a Los Jefes de los Depósitos y los 
de los escuadrones Cazadores de Mallorca 
y de Tenerife solicitarán de los Excelen- 
t’sunos Sres Generales de los Cuerpos de 
Ejercito y Capitanes generales de Balea
res y Canarias gestionen de loe Goberna
dores civiles de las provinneias la inser
ción de esta circular en loe Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  respectivos para que alcanci 
la mayor publicidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1906.=Ei Director 
general, BaTgé8.=8ree, Coroneles Jefes 
de los Depósitos de sementales.=Exce- 
lentisimos Sree. Genera’es de los Cuerpos 
de Ejé-cito y Capitanes generales de Ga
licia, Baleares y Canarias,

3 » >
3 » »
2 » 1

E,Us parada» seria revisU- 
das conforee previeae la 
Real erdea de 7 de Octu
bre de 190X. (C. L, «4.)

78 » 1

Segundo lote
Ciento sesenta y nueve kilógramos pe

dazos rotos de figuras de barro cocido de 
un via-crucis, tasados en nna poseía vein
te y cinco céntimos.

Tercer lote
Diez y seis kilógramos puinientos gra

mos tejido de hilo cruzado y confecciona
do en ciento treinta y cuatro servilletas 
tasadas en setenta y tres pesetas setenta 
céntimos.

Cuarto lote
Seis kilógramos tejido llano de hilo de 

menos de veinte y cuatro hilos, confeccio
nado en noventa y dos pañuelos, tasados 
en treinta y dos pesetas veinte céntimos.

Quinto lote
Nueve kilógramos quinientos gramos da 

tejido del ramo de pañería, confeccionado 
eu 49 pares de calzas, tasadas en noventa 
y ocho pesetas.

Palma 8 de Febrero de 1906.--Ramón 
Sande.

Núm. 378
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

• Contabilidad.—Fijadas definitivamente 
ias cuentas de este Municipio respecuvaa 
ai año de 1905, se anuncia ai público qb® 
estaiau de manifiesto en ia Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama* 
ción, por término de quince días, á contar 
desde el siguiente al de ia publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia» 
transcurrido dicho plazo ninguna será ad
mitida.

Aiayoró Febrero de 1906.— El Alcalde» 
Domingo Poos.—P. A. del A.—LorenS® 
Vmalunga, Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 379
D. Domingo Pons y Villalonga, AZcalde 

Constitucional de la Villa de Atayot, 
Menorca
Hago saber: Que terminado por la Jun

ta repartidora correspondiente el reparto 
vecinal de Consumos de esta localidad, 
formado para el año económico de 1906 
estará de manifiesto ai público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días habnes, advirtiendo 
que el 23 del actual a las nueve de su ma-. 
¿ana se reunirá dicha Junta repartidora 
al objeto de oír las reclamaciones verbales 
que se hagan y resolver éstas y las que 
por escrito se hubieren presentado, todo 
conforme está prevenido en el Reglamen
to vigente.

Aiayor á 8 de Febrero de 1906.—El Al
calde, Domingo Pons.—P, 3. M — Ei Se
cretario do la Junta repartidora, Lorenzo 
Villalonga,

Núm. 380
Hago saber; Que terminado por la Jun

ta repartidora correspondiente el reparto 
vecinal de arbitrios extraordinarios de es
ta localidad, formado para el año econó
mico de 1906 estará de manifiesto al pu
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de ocho días habí- 
les¿ adviniendo que el 23 del actual a las 
nueve de su mañana se reunirá dicha 
Junta repartidora al objeto de oír las re 
ciamacioues verbales que se hagan resol
ver éstas y las que por escrito se hubieren 
presentado; todo conforme esta prevenido 
en el Reglamento vigente.

Alayorá 8 de Febrero de 1906.—El 
Alcalde, Domingo Pons. —P. S. M.—El 
Secretario de ¡a Junta repartidora, Loren
zo Villalonga.

Núm. 381
AYUNTAMIENTO DE SELVA

£1 reparto de consumos de esta villa 
formado para el corriente año de 1906, 
permanecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
días hábiles á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Selva 9 Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Jaime Solivellas.—El Secretario, Pablo 
Morey.

Núm. 382
Hallándose detenida en el Corral Co

mún de esta villa una lechona que fué en
contrada abandonada en la vía pública, 
ie anuncia por el presente edicto para que 
el que justifique ser su dueño se presente 
í tecojena en el plazo de ocho días conta
dos desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, pre
vio aoono de los gastos ocasionados, eu la 
íüteiigeucia de que de no presentarse en 
61 indicado plazo será vendida eu pública 
8Qbasta.

Selva 9 Febrero de 1906.—Ei Alcalde, 
Jaime Souveilas.—El Secretario, Pablo 
Morey.

Núm. 383
■ AYUNTAMIENTO DE INCA

Aprobadas y Djadas las cuentas de este 
Ayuntamiento respectivas al ejercicio de 
19u5, quedan de manifiesto en esta secre- 
tolla municipal por espacio de quince días 
6 efectos de reclamación, contados desde 
61 siguiente a la insecciOo de este anuncio 
«u ei Bo l e t ín Of ic ia l .

Inca 9 Febrero de 1906— -El Alcaide, 
Jaime Ameuguai.—P. A. del A. — Ei Se- 
Cetario, Saivador Castañer.

Núm. 384
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Lleta definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de ios 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho a la elección de Cumpromisaiios 
Para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento 
Lorengo Mae LladO

D. Guillermo Bennaser Prohena 
Juan Alou Baliester 
Rafael Mae Alemafiy 
Bartolomé García García 
Joan Lladonet Burguera 
Bartolomé Bailester Ballesler 
Pedro Alou Coll 
Cosme García García 
Jaime Oliver Mas 
Francisco Pomar Fuster 
Lorenzo Servara Bosch

Mayores Contribuyentes
D. Coeme M 6 Ouver Lladó 

Anlelmo Obrador Mascaré 
Mateo Prohena Ouver 
Miguel Pocoví Prohene 
Damian Talladas Más 
Juan Obrador Rían 
Juan Bailester Ohver 
Juan Molinas Amengual 
Cosme Prohens Obrador 
Mateo Oliver Lladó 
Onufre García Covas 
Juan Sala Más 
Ramón Socias Tórreos 
Juan 8aia Proheos 
Vicente Arcas Pons 
Juan Mas Mesquida 
Guiiieimo Bailester Bennaser 
Juan Proheos Marquida 
Bartolomé Talladas Oliver 
Pedro García García 
Bartolomé Pomar Fuster 
Rafael Saiom Garau 
Silvestre Bujosa Vidal 
Mateo Oliver Más 
Pedro J. Lladonet Mesquida 
Miguel Pomar Fuster 
Benito Vanrell Molí 
Bartolomé Sala Mesquida 
Juan Más Más 
Pedro Burguera Oliver 
Guillermo Más Amer 
Francisco Burguera Artigues 
Lorenzo Servera Fullana 
Bartolomé Garcia Prohens 
Nicolás Pizá Amer 
Bernardo Gran Barceló 
Bartolomé Cardell Ciar 
Pablo Rigo Vallbona 
Sebastian Roig Artigues 
Antelmo Obrador Bailester 
Bartolomé Amoróe Roig 
Juan Molí Vícens 
Gabriel Mesquida Bujosa 
Ramón Verdete Pizá 
Pedro Antonio Más Más 
Miguel Lladó Garcia 
Julián Más Nícolau 
Gregorio Mesquida Garcia

Campos 24 Enero de 1906.—El Alcal
de, Lorenzo Más.—P. A. del A.—El Se
cretarlo, Antonio Bennaser.

Núm. 385
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Lista definitiva de los Señures Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de 
ios mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la eiección de Compromisa
rios para la de Senadores.

Señores^del Ayuntamiento
D, Lorenzo Cardona Cabusas 

Pabio J. Triay Guflalons 
José Pnm Salesa 
Joeé Beuejam Ouver 
Angel Ruiz Pablo 
Rafael Febrer Seguí

.. José Fiont Amengua! 
Juan Llabrés Molí 
Juan Bagar Monja 
José Bagar Seguí 
Bartolomé Pous Bagar 
Miguel Bonet Sancho 
Juan SmttB Sagraras 
Pedro Moujo Molí 
Antonio Juaneda Camps

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Squella Martorell 

Francisco Vivó Pons 
Gabriel Saura Reve! 
José ae Ulives Mugarola 
José M.* ue Simes Sancho 
Francisco Amengual Pone 
Antonio Vivo Sancho 
Lureneo Oabiieas Same

D. Juáú Saura Reve!
Simóo de Obvar Desvalía 
Bartolomé Pirie Xalambrí 
Jaime Gornéa Molí 
Lorenzo Arguimbau Gener 
Joeé Molí Salord 
Vicente Simó Bagur 
José Salord O eo 
Bartolomé Llóreos Barceló 
Joan Pona Nieto
Antonio Sintes Caaasnovas 
Rafa®! Carretero Fedelich 
José Hernández Ferrer 
Juan Gorjée Carreras 
José Canet Guitart 
Ricardo Urrutias Obaldías 
Juan Simó B»gur 
Bartolomé Torrent Fiol 
Sebastian Mesquida Marqués 
Lorenzo de Salort Martorell 
Rafael Vives Bonet 
Vicente Marqués Marqués 
Joaquín Comellas Monjo 
Pedro Pujol Serra 
Sebastan Febrer Marqués 
Roque Coll O»fl¡a 
Antonio Allés S-das 
Juan Cornelias Catalá 
Juan Servera Salort 
Bartolomé Gornés Fiol 
Magín Bonet Molí 
Sebastian Molí Torres 
Antonio Anglada Bonet 
Juan Capó Vives 
Miguel Sintes Febrer 
Juan Febrer Marqués 
Gabriel Febrer Marqués 
Miguel Sintes Mercadal 
Joeé Mayans Comellas 
Jaime Alzina Juan 
Gabriel Fullana Cardona 
Juan Solivellas Capó 
José Mercadal Truyol 
Francisco Monjo Mol 
Bartolomé Florit Casasnovas 
Sebastian Vives Amengual 
Bartolomé Fedelich Vives 
José Mayans Sintee 
Francisco Pons Mercadal 
Jaime Pons Seguí 
Adolfo León Vivó 
Sebastian Salort Bagur 
Juan Gelabert Jover 
Antonio Salort Gofialons 
Luis Servera Salort 
Gaspar Benejam Capellá

Cindadela 22 de Enero de 1906.—El 
Alcalde, Lorenzo Cardona.—P. A. del 
A.- -Sebastian Febrer.

Núm. 386
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE PALMA

Cédula de citación
Esta Audieocia provincial ha señalado 

ios días diez y nueve, veinte y veinte y uno 
de los corneutes á las diez y media para 
la celebración del juicio por Jurados de la 
canea sobre asesinato instruida contra 
Antonio Ferreo» y Guillermo Mayol; y 
mandando expedir la presente para la ci
tación de los testigos Jaime Santandreu 
Collet, Miguei Ribot Alós, Rafael Mouroy, 
Juan Riera Mestre, Bernardo Font, Anto
nio O iver y Jaime Gano vari, vecinos que 
faeiou de Petra, encerándoles de la obli
gación que tienen de comparecer ante este 
Tribunal los dias y horas señalados, bajo 
la multa de cinco a cincuenta pe8etas.= 
Y para que tengan efecto las citaciones 
acordadas, obro y firmo la presente en 
Palma á ocho Febrero de mil nuevecientos 
seis.—Juan Aicover, Secretario.

Y para que sirva de citación en forma 
á ios expresados testigos, boy de ignorado 
domicilio, libro y firmo la presente en 
Palma á ocho Febrero de mil nuevecien
tos seis.—Guillermo Carbonell, Oficial de 
Sala.

Núm. 387
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma de 
Mallorca.
Por el presente segando edicto se cita, 

nama y emplaza á la anéente Gaialiei 

Mae y Flexas y á los que se crean con 
mejor derecho á la administración de sus 
bienes que su hermana germana María 
Ana Mae y Fiexae que la ha solicitado; 
para que dentro el término de dos meses 
contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid comparezcan en 
el espediente á este fio promovido por Lo
renzo Mestre y Ramón en el concepto de 
marido y legítimo representante de la ex
presada María Ana qus se tramita en este 
Juzgado, á usar de su derecho con los do
cumentos justificativos del mismo. Lo que 
se anuncia al público á los efectos lega
les. Palma de Mallorca á nueve de Febre
ro de mil novecientos seis.—Emilio Vélez. 
— Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 388
D. Ignacio Valor y Ihous^ Jue» de pri

mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Lonja de eita ciudad y su 
partido.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de ocho 
días los bienes muebles que oe describirán 
embargados en los autos ejecutivos que se 
siguen á instancia de D. Antonio Planas 
y F/anch contra D. José Garau y Vidal, 
para cuyo remate, con sujeción á las con
diciones que se expresarán queda señala
do el día veinte y dos del actual, á las on
ce, y tendrá lugar en los estrados de este 
Juzgado.

Muebles de que se trata 
_ Pactas 

Un cristal y dos vidrios que 
forman el escaparate de! portal 
que forma esquina á la calle de 
Pelaires. . 50*00

Otro cristal igual al anterior 
que forma mostrador al otro por
tal de la misma calle. . 50*00

Otro cristal que forma escapa
rate en el centro de los descritos 
anteriormente. . 75*00

Un espejo con marco de ma
dera barnizada imitación nogal 
cuya luna mide aproximadamen
te unos dos metros de alto por 
sesenta y ocho centímetros de 
ancho. . 50*00

Una mesa de nogal de cinco 
palmos de altura por cuatro y 
medio de ancho y encima de ella 
una vitrina también de nogal 
que mide un metro y medio de 
alto por uno de ancho con sus
correspondientes cristales. . 100'00

Dos otomanas con asiento de
bate imitación piel, una de ellas
con respalda. . 25*00

Una columna de madera de
nogal con un jarro maceta enci
ma. . 15*00

Una estantería de madera
biauca forrada de nogal. . 75'00

Un biombo de un metro de
altura. . 10'00

Dos sillas imitación de nogal. 10*00
Un armazón de madera barni

zada también de color nogal, for
mado por dos columnas moldu
radas y un travesaño sostenido 
por dos animales que tienen la 
forma de dragones alados y en
cima de dicho travesaño una 
cortina que sirve de adorno. . 10*00

Otro armazón igual al ante
riormente descrito. . 10*00

Una sillería compuesta de un 
sofá, dos sillones y seis sillas de 
nogal, con asiento de yute. . 150*00

Dos mesas para centro, una de 
ellas imitación nogal y la otra 
pintada de negro ambas con pie
dra mármol. . 40*00

Dos sillas de nogal forrada- 
das de peiux una verde y la otra 
marrón. , 14‘00

Un ropero de caoba sin espe
jo, en muy buen estado. , 100*00

Un espejo con marco de no
gal y pelúx que mide un metro 
aproximadamente de alto por 
cincuenta centímetros de ancho. 25*00

Una columna de nogal con 
mwweiaeaoiioe, . 15*00
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Pesetas

Cuatro portiere de yate. . 16'00
Una docena de cromos que re

presentan varias figuras cuyos 
cromos tienen marco dorado. . 24*00

Cna mesa de nogal de las lla
madas colisas en muy buen es
tado. . 40'00

Seis sillas con asiento de ma
dera, imitación nogal. . 18'00

Cuatro cromos con dibujos 
de diferentes ciases, cuyo marco 
es al parecer de nogal que mide 
tinos treinta céotímetros de an
cho por veinte de alto. . 8*00

Tres id. id. con marco dorado 
dei mismo tamaño que ¡os an
teriores. , 6*00

Una máquina para coser ropa 
blanca, completamente nueva, 
sistema Singar. . 75*00

Suma. . 1011*00

Pesetas

Un. par polacos color. . 6 00
Seis botines negros. . 30 00
Dos zapatos color. . 12'00
Un par polacos color. . 8*00
Un par borceguíes lona. . . 5*00
Tres pares borceguíes lona. . 15*00
Un par polacos color. . 30*90
Un par negros charol. . 8*00
Dos pares polonesas negras. 16*00
Tres pares botines color. . 18*00
Un par polonesas negras cha

ro). . 5'00
Un par botines color. . 7*00
Un par botines color enteros, 7*00
Tres paree botines enteros. . 21*00
Un par de color. . 7*00

’ Un par borceguíes color. . 8*00
Un par botines enteros ne

gros. ' . . 7'00
Cinco borceguíes color. . 30*00
Tres paree borceguies negros. 18*00
Dos pares polonesas color. . 14'00
Un par botines color. . 9*00
Seis id. polonesas color. . 30'00
Cinco pares polonesas negras. 30'00
Un par polonesas color. . 5'00
Dieciocho pares polonesas ne

gras. . 85*00
Cinco pares zapatos negros. 20'00
Siete pares de zapatos color. 20*00
Seis pares zapatos negros. . 24'00
Dieciseis pares zapatos color. 64*00
Seis pares borceguies para ca

ballero. . 36*00
Cinco pares polacos negros. . 30*00
Treinta y cinco pares polacos

color. • • 175'00
Tres pares polacos negros. , 15 00
Once pares polacos color. . 44'00
Dieciseis paree polacos ne-

gtüB. • 64*00
Cuarenta y cinco pares chan

des de goma. . 220'00
Veinte pares id. id. . 80'00
Diez pares - borceguíes color. 50'00
Nueve pares zapatillas fieltro. 36'00
Cinco pares zapatillas piel. . 20'00
Cincuenta zapatos de diferen

tes clases y tamaños que sirven 
de mostruario eu los escapara
tes de la tienda. . 50-00

‘ Setenta pares zapatee fieltro 
de diferentes clases, colores y di- 
meneiones. • 210'00

Diez y e^ote pares borceguíes 
de los llamados higiénicos de 
varias clases y tamaños para ca- 
balléro y señora. . 80'00

Veintidós pares zapatos muy 
pequeños de diferentes clases, 
algunos de ellos de charol y Jos 
otros de piel blanca. . 20*00

Veintiséis paquetes de obi-
líos de cáñamo para zapatos. . 16'00

Di^z parez tacones de goma. 20 00 
Cincuenta gruesas de botones

para polainas. . 5'00
Cien cajafc de hojptes y gan

chos de d-f-reníee clases y ec- 
lores para ca zado. . 100 00

Doce g uasas d- cordones de
disientes dieses y coio?ee para
calzado. ■ • 24*00

Pesetas
Veintiséis pieles de becerro 

de diferentes colores. . 260*00
Una docena dóngolas para

calzado de Señora. . 70'00
Cioco paquetes que contienen 

retazos de pieles de varias cla
ses y colores. ‘ . 15'00

Cien pares hormas. . 50'00
Dos máquinas sistema Sin- 

ger para coser calzado una de 
ellas sin uso y la otra muy mo
derna en completo estado de 
funcionamiento:

La inútil. ■ . 20*00
La otra. . 150*00

Suma. . 2419'00

Condiciones de subasta
1 .a Serán de cargo dei adquirente los 

gastos de subasta, remate y todos los de 
más á que diere lugar la intervención del 
comprador en estos autos.

2 .a La venta se efectuará en dos lotes 
uno conceruiente al calzado y demás ob 
jetos anejos á dicha industria, y el otro, lo 
do lo referente á mobiliario.

3 .a Para tomar parte en la subasta de 
berán los imitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
general de depósitos de esta provincia el 
diez por ciento del justiprecio de ios bie
nes muebles relacionados anteriormente, 
sin cuyo requisito no seráu admitidos, cu
yas consignaciones se devolverán á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, que se reservará en depósito 
como garantía, en cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justipre
cio de les bienes muebles detallados.

Palma primero de Febrero de mil nove
cientos seis.—Ignacio Valor.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 389
D. Juan Tur y Marqués, Juez acciden

tal de primera instancia del partido de 
Ibiza.
Hago saber: Que á instancia de Joeé 

Calbet y Juan, se instruyó en este Juzga
do un expediente sobre estar el mismo en 
unión de su hermano Mariano por falle
cimiento y herencia de la difunta herma
na Isabel, en posesión de una casa de 
planta baja sita en la calle Alta de la Pe
ña señalada con el número cinco; en cuyo 
expediente se acreditó por información 
de testigos dicha posesión, habiéndose 
mandado, previa audiencia del Fiscal mu
nicipal, la inscripción de la misma en el 
Registro de la propiedad de este partido, á 
favor del recurrente y su citado hermano 
Y habiendo el Registrador denegado dicha 
inscripción por resaltar en él inscrita la 
indicada casa á favor de Vicente, Esteban, 
Juan, José, Antonio, Mariano, María, Jo
sefa é Isabel Calbet y Juan. A instancia 
de dicho recurrente, y en virtud de lo dis
puesto en el articulo cuatrocientos dos de 
la Ley Hipotecaria, se confiere á los mis
mos comunicación del referido expediente, 
los cuales se hallan ausentes de esta isia y 
en ignorado paradero, para que dentro de 
diez dias comparezcan ante este Juzgado 
á usar de su derecho si les conviniere, ba
jo apercibimiento en caso contrario de pa^ 
caries el perjuicio que haya lugar en de 
recho.

Ibiza diez y seis de Agosto de mil no
vecientos cinco.—Juan Tur Marqués* — 
P. 8. M — Vicente Gotarredona.

Núm 390
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado y por la escribanía 

del infrascrito actuario se ha promovi
do por parte de D. Abdón, D. Miguel 
y D.a Catalina Beltrán Ferrer, vecinos | 
de ésta los dos primeros y de Palma la I 
última, juicio declarativo de menor | 
cuantía sobre reclamación de pensiones | 
de censó, contra los sucesores descono- | 
cidos de Antonio Bauza Morro y otros; • 

y él Sr. Juez accidental de este partido 
D. Juan Sampol Llabrés, por providen
cia de ocho de los corrientes recaída á 
solicitud de los expresados demandan
tes, ha conferido traslado de la deman
da de éstos á dichos demandados, á 
quienes ha mandado también emplazar 
para que dentro de nueve dias impro
rrogables comparezcan en el referido 
juicio, personándose en forma; y que el 
emplazamiento á los mencionados suce
sores desconocidos de Antonio Bauzá 
Morro, se haga por edictos que se inser
ten en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. ■

Para que se lleve á efecto la ordena
da inserción de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los efec
tos acordados, con la prevención á los 
memorados sucesores desconocidos, de 
que si no comparezcan les parará el 
perjuicio á que baya lugar en derecho 
se expide en Inca día nueve de Enero 
de mil novecientos seis.—El actuario, 
Juan Ribas.

Núm. 391
D. Jaime Berra y Gual, Juec Municipal 

suplente de la Dilla de Muro, y como 
tal encargado de este Juagado.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en el juicio verbal civil, instado 
por D. Juan Manera y Mateu, vecino 
de Montuiri, como apoderado de doña 
Apolonia Ferrando Amer, contra Lo
renzo Server y Fiol, de ignorado domi
cilio ó sus herederos ó causa-habien
tes, caso de haber fallecido, y otro, so
bre, dar salida por dentro su finca lla
mada El Padró, de este término, de una 
via permanente de tres pies de ancho, 
para paso á pié y en caballería, á la 
finca dominante de la misma actora; y 
en proveído de hoy fecha por haber sin 
duda sufrido extravio el primero, tengo 
acordado expedir este uuevo edicto por 
el que se cita á dicho Server y Fiol, sus 
herederos ó causa-habientes y de igno
rado paradero, para que comparezcan 
en este Juzgado el día veinte de Febre
ro próximo y hora de las diez del mis
mo á fin de celebrar el correspondiente 
juicio verbal, debiendo comparecer pre
vistos de su cédula personal,4 y pruebas 
de que intenten, valerse, bajo aperci
bimiento en otro caso de lo que haya 
lugar.

Muro treinta Enero de 1905. —Jaime 
Serta.—Gabriel Pujol, Secretario.

Núm. 392
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el presente Juzgado munici

pal y Secretaria de mi cargo, se ha in
terpuesto por el procurador D. Gabriel 
Ferre” á nombre de D. Felipe Villalon- 
ga Mir y Despuig contra Jorge Pont y 
Llodrá, sus herederos y causa-habientes 
de ignorado paradero, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en esta villa, 
demanda en juicio verbal en reclama
ción de veinte y nueve pensiones Ulti
mamente vencidas, con baja de las que 
acredite tener satisfechas y de la contri
bución correspondiente, del censo de 
una libra diez sueldos ó sean cuatro pe
setas noventa y nueve céntimos, que 
tiene derecho el demandante á percibir, 
y que pesa sobre una finca de extensión 
de media cuarterada situada en este 
término y distrito de Bandrís, la cual 
se describe en la demanda, y se halla 
inscrita á nombre del demandado Jorge 
Pont y Llodrá; eu virtud de cuya de
manda se ha dictado la siguiente pro- 
videncia:=«Manacor á veinte y siete 
de Enero de mil noveoientos eeis.=Por 
presentada la demanda con su copia 
simple; convóquese á las partes á juicio 
verbal, y para la citación y emplaza 
miento de los demandados de ignorado 
paradero fíjese la correspondiente cé 
dula en los extrados del Juzgado y re 
mitase otra con el oportuno oficio al 
Sr, Gobernador Civil para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia; 
señalándose para la celebración del jui
cio el dia trece del próximo Febrero á 

las once.=Lo maridó y firma el Sr. Bar
tolomé Tous y Blanes Juez municipal 
suplente encargado del despacho y 
certifico. =Bartolomé Tous. =Antonio 
Bosch.»

En su consecuencia y á fin de que la 
citación y emplazamiento acordado en 
la inserta providencia á Jorge Pont y 
Llodrá y á sus herederos ó causa-ha
bientes tenga efecto, se expide lo pre
sente para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Manacor á veinte y siete de Enero de 
mil novecientos seis. —El Secretario, 
Antonio Bosch.

Núm. 393
Don Francivco Seera Dalmedo, Ayudan

te de la Comandancia de Marina de 
esta Provincia, y Juez Instructor de 
un expediente de salvamento
H«go saber: Que en la tarde del dia 

cinco dei actual apareció al Norte de esta 
Isla y en las inmediaciones de Cabo Fava 
ritx, un casco de embarcación aconchado 
sobre la costa y destrozado en so mayor 
parte, resultando, por lo que ha permitido 
el duro temporal reinante examinar eu 
configuración, ser un gánguil de ignorada 
procedencia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
general y para la debida reclamación de 
los que ee crean con derecho al citado cas
co, dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la fecha de su publicación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid, según lo señalado en 
el art. 206, título 6 ° de la Instrucción de 
4 de Jumo de 1873.

Mahón 8 Febrero de 1906—Francisco 
Sena.—P. S. M.—Bartolomé Galiana, Se
cretario. • .

Núm. 394
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaea.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Marzo próximo 
las especies de articules que á continua* 
ción se detallán se señala el dia veinte 
y tres del actual á las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentaren 
dicho Establecimiento sus proposiciones 
con maestras de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridas para el 
suministro y en loe precios de ellos com
prenderse todos los gastos ó sea obligares 
á poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes de la Administración 
Militar.

Palma 5 de Febrero de 1906.—Jaime 
Garau.

Artículos que se sitan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, id. 

id. 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, chocolate, 
café, garbanzos, huevos, leche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino co
mún é id. generoso.

Núm. 395
SOCIEDAD ANGLO ESPAÑOLA 

de Motores, Gasógenos y Maquinaria ge* 
neral (antes Julius G. Neville\ -Com* 
pañia anónima, Madrid-Mahón.
Para cumplir lo preceptuado en el ar

tículo 20 de los Estatutos de esta Socie
dad, se convoca Junta General ordinaria, 
para el día 15 de Marzo próximo á la8 
cuatro de la tarde, en el domicilio de 
Mahón. 1

A tenor de lo prevenido en el art. 21 
de los mencionados Estatutos, solo ten
drán derecho á concurrir á la misma, I08 
que cinco dias antes de la celebración de 
la misma hayan depositado sus accionas 
en las Cajas Sociales de Madrid, Barcelo
na ó Mahón.

Mahón 9 Febrero de 1906.-P. A. del 
C. de A.—El Secretario, Mateo Segoi-" 
V.° B.0.—Ei Presidente, Juan F. Talle' 
vull.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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